
























INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 
señora Juez la acción de Tutela No. 2022-325 informando que la parte 

accionante, ha presentado escrito de impugnación al fallo. Sírvase proveer.  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, ante el Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, se concede la 

impugnación al fallo de tutela con radicado No. 2022-325, emitido por este 

Despacho Judicial con fecha agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022), 

presentada por la accionante la señora LISETH MARÍA MARTÍNEZ CUESTA, 

identificada con la C.C. No. 1.128.419.192, Representante Legal de la marca 

comercial VICHE CANAO, contra el INSTITUTO NACIONAL DE 

VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA; el 

MINISTERIO DE CULTURA; el MINISTERIO DEL INTERIOR; el 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL; las SECRETARÍAS DE 

SALUD DEPARTAMENTALES DE CAUCA, VALLE DEL CAUCA, NARIÑO Y 

CHOCÓ; las SECRETARÍAS DE SALUD DISTRITALES DE CALI Y 

BUENAVENTURA y la POLICÍA NACIONAL. Líbrese oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
LA JUEZ, 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
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JUZGADO DIECINUEVE LABORAL 
DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada por 
anotación en estado:  

 
No. 134 del 31 de agosto de 2022 

 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario 


